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LEY	N°	2469
	ADHESION	A	LA	LEY	NACIONAL	Nº	19.288.

ARTICULO	1.-	Se	adhiere	a	la	Ley	19.288	que	excluye	del	régimen	de	la	Ley	18.875	el	programa	de	obras	a	llevarse	a	cabo	a	través	del	Plan
Nacional	de	Agua	Potable	y	Saneamiento	Rural.

ARTICULO	 2.-	 Se	 aprueba	 el	 procedimiento	 a	 seguir	 para	 licitaciones	 que	 permitan	 la	 construcción	 de	 obras,	 prestación	 de	 servicios	 y
adquisición	de	bienes;	referente	al	convenio	suscripto	entre	la	Nación	y	la	Provincia	para	el	desarrollo	del	Programa	a	ejecutarse	conforme	al
Plan	Nacional	de	Agua	Potable	y	que	en	anexo	número	I	forma	parte	del	presente	Expte.	M02668/72.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese	dese	al	Registro	Oficial	y	Archívese.-
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